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RESUMEN GACETARIO 
N°59-2026 

Fuente: Gaceta Digital de la Imprenta Nacional 
 

Gaceta N° 59 Fecha 26-03-2026 

 

LA GACETA  

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic) 

PODER EJECUTIVO  

DECRETOS 
 
N° 45522-MAG-S-MINAE 

Prohibición para el registro, la importación, la exportación, la fabricación, la formulación, 

el reempaque, el almacenamiento, la venta, la mezcla, la comercialización y uso en 

Costa Rica, de productos formulados de uso agrícola que contengan el ingrediente 

activo Fipronil. Págs.2-4 

N° 45529-MP-MIVAH 

Declaratoria de interés público y establecimiento del marco de gobernanza para la 

actualización y ejecución del plan maestro de intervención urbanística integral de la 

Carpio. Págs.5-7 

DOCUMENTOS VARIOS 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

Resolución de modificación (exclusión) de Proyectos del Programa de Emergencia para 

la Reconstrucción Integral y Resiliente de Infraestructura (PROERI). Págs.7-10  

REGLAMENTOS 

BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL 

Reglamento de la Contraloría de Servicios del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. 

Págs.39-40 

 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

• Guía para el Registro Precalificado de Implementos Médicos–Quirúrgicos, 

Medicamentos, Reactivos, Materias Primas, Material de Acondicionamiento y 

Empaque, GLDTBS-DPI-APBS-GT04. Versión Nº 4. 

• Procedimiento para la Precalificación de Implementos Médicos-Quirúrgicos, GL-

DTBS-APBS-LNCM-PR01, Versión N° 1 y sus anexos. 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/03/26/COMP_26_03_2026.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/03/26/COMP_26_03_2026.pdf
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• Procedimiento para la Precalificación de Medicamentos, GL-DTBS-APBS-LNCM-

PR03, Versión N° 3 y sus anexos. 

• Procedimiento para Precalificación de Materias Primas, Reactivos, Envases y 

Material de Acondicionamiento, GL-DTBS-DPI-APBS-LPF-LSP-PR03, Versión N° 3 y sus 

anexos. 

Págs.40-41 

 

AVISOS 

LIGA AGRÍCOLA INDUSTRIAL DE LA CAÑA DE AZÚCAR 

• Agréguense dos artículos al Reglamento para la Asignación y Distribución del 

“Fondo de Asistencia Económica de Productores en Régimen de Excedentes”. 

Págs.41-42 
 

 

MUNICIPALIDADES 
 
MUNICIPALIDAD DE HEREDIA 

Reforma al Reglamento para el Otorgamiento de Ayudas Temporales y Subvenciones en 

el Cantón de Heredia. Pág.42 
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BOLETÍN JUDICIAL N° 59 DEL 26 DE MARZO DE 2026 
 

Boletín Judicial  (ctrl+clic) 

 
(Consultado de la página oficial del Poder Judicial-Tomado del Nexus.PJ) 

  

ÁMBITO ADMINISTRATIVO 
 

CIRCULARES CORTE PLENA/ CONSEJO SUPERIOR 

CIRCULAR No.47-2026  

Proceso de Autoevaluación Institucional (PAI) formulado por las dependencias del 

Ámbito Jurisdiccional para el año 2026. Pág.1 

 

AVISO CONSTITUCIONAL 3V 

SALA CONSTITUCIONAL 

Acción de Inconstitucionalidad 

• Acción de inconstitucionalidad número 26-005917-0007-CO que promueve 

COOPERATIVA AUTOGESTIONARIA DE SERVICIOS AGRÍCOLAS DE OSA R.L., se ha dictado 

la resolución que literalmente dice: «SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. San José, a las quince horas veintiocho minutos del trece de marzo de dos mil 

veintiséis. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por ERICK LÓPEZ 

JIMÉNEZ, cédula de identidad n.° 6-303-659, en su condición de gerente y representante 

legal de COOPERATIVA AUTOGESTIONARIA DE SERVICIOS AGRÍCOLAS DE OSA R.L. 

(AGROCOOP R.L.), cédula de persona jurídica n.° 300487392, para que se declare 

inconstitucional el artículo 106 de la Ley de Asociaciones Cooperativas n.° 4179 del 22 de 

agosto de 1968. Págs.1-4 

  

• Acción de inconstitucionalidad número 26-006903-0007-CO que promueve CESAR 

GIOVANNY CRUZ SALAMANCA, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «SALA 

CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las nueve horas ocho 

minutos del dieciséis de marzo de dos mil veintiséis. /Se da curso a la acción de 

inconstitucionalidad interpuesta por CÉSAR GIOVANNY CRUZ SALAMANCA, para que se 

declare inconstitucional el artículo 29 de la II Convención Colectiva de Trabajo de la 

Municipalidad de Aserrí. Págs.4-7 

 

https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0155-15460
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0155-15460
https://boletinjudicial.poder-judicial.go.cr/

